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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2018, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se resuelve la convocatoria del concurso para la provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a Subgrupos A2 y C1 (Especialidad 
Administrativa) y A1, A2 y C1 (Especialidad Bibliotecaria/Archivos).

Concluidas las actuaciones de las Comisiones encargadas de la valoración de los 
méritos del concurso interno para la provisión de diversos puestos de trabajo vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de la Universidad de Salamanca, convocado por 
Resolución de 12 de septiembre de 2018 (B.O.C. y L. de 18 de septiembre de 2018), y 
elevada propuesta de resolución,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Universidad 
de Salamanca, con la legislación general de la Función Pública, con la Resolución de  
18 de febrero de 1997 por la que aprueba Baremo para la provisión de puestos de trabajo 
del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Salamanca y 
con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado,

HA RESUELTO:

Primero.– Adjudicar o declarar vacantes los puestos convocados de acuerdo con la 
relación que figura como Anexo a esta resolución.

Segundo.– La toma de posesión tendrá lugar en la fecha señalada por la Gerencia, 
sin exceder el plazo de un mes, desde la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de Castilla y León, pudiendo prorrogarse excepcionalmente por circunstancias 
organizativas y del servicio hasta el plazo máximo de tres meses.

Tercero.– La presente resolución agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Contra la misma 
podrá formularse recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Salamanca en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su publicación, en virtud de lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 124 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá formularse recurso de reposición ante el Sr. Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Salamanca, 22 de noviembre de 2018.
El Gerente,  

(P.D.F. B.O.C. y L. 04/01/2018)  
Fdo.: Ricardo López Fernández

CV: BOCYL-D-29112018-2



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 231

http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959

Pág. 46100Jueves, 29 de noviembre de 2018

ANEXO

PUESTO DE TRABAJO NIVEL APELLIDOS Y NOMBRE
FF0423-Especialista de Estudios (Serv. Comunidad Universitaria) 22 Franco Pardo, Nicolás
FF0121-Jefe Negociado Contabilidad Analítica 20 Martín Bardera, Lidia
FF0143-Jefe Negociado-Administración de Escuelas de Doctorado 20 Mateos Ramos, Manuel Francisco
FF0353-Jefe Negociado Títulos Propios 20 Robledo Arroyo, María del Carmen
FF0287-Jefe Negociado Preven. Riesgos Laborales y Calidad 
Ambiental

20 González Sánchez, Fermín

FF0133-Jefe Negociado Becas Colaboración y Especiales 20 Gutiérrez Sampedro, Ana Isabel
FF0205-Jefe Negociado Tributación 20 Gómez Fernández, María Rosa
FF0271-Jefe Negociado Rendición Cuentas 20 García Malmierca, Amadora
FF0381-Jefe Negociado Coordinación Aplicaciones Informáticas 20 Tabernero Hernández, María de la Fe
FF0303-Jefe Negociado Retribuciones Prof. 20 Curto Jiménez, María Jesús
FF0523-Jefe Negociado Cotización 20 García García, María Victoria
FF4233-Secretario/a Director-E. Politécnica Superior de Ávila 20 Bautista Davila, María Begoña
FF5303-Jefe Negociado-Facultad de Educación 20 Martín Sánchez, María Elvira
FF5307-Jefe Negociado-Facultad de Educación 20 Ruiz Sánchez, Juan Antonio
FF5127-Jefe Negociado-Facultad de Ciencias 20 Lanseros San Román, Gema María
FF5061-Jefe Negociado-Facultad de Psicología 20 Vicente Sánchez, Milagros
FF4077-Jefe Negociado-Facultad de Economía y Empresa 20 Pérez Revuelta, María Yolanda
FF5413-Jefe Negociado-Facultad de Ciencias Sociales 20 Vidal Santos, Juan José
FF5459-Jefe Negociado-Facultad de Derecho 20 Arévalo Martín, Lourdes
FF5535-Jefe Negociado-Facultad de Farmacia 20 Andrés Sánchez, María Agustina
FF5569-Jefe Negociado-Facultad de Filología 20 Franco Módenes, Ana María
FF5635-Jefe Negociado-Facultad de Geografía e Historia 20 Quiñones Bermejo, Cristina María
FF5689-Jefe Negociado-Facultad de Medicina 20 García Martínez, María del Carmen
FF1151-Jefe Area Normaliz. Automatiz. y Proceso Técnico-Servicio de 
Bibliotecas

26 Sáenz de Valluerca López, Francisco José

FF4161-Jefe Biblioteca (A. CC. y Técnicas)-Biblioteca Campus Béjar 24 DESIERTA
FF0595-Jefe Biblioteca Campus Viriato-Biblioteca Claudio Rodríguez 24 Barrios Úbeda, Luis Javier
FF1171-Puesto Técnico Mantenimiento Catálogo-Servicio de 
Bibliotecas

22 DESIERTA

FF5443-Puesto Base Ayudante Biblioteca-Servicio de Bibliotecas 22 DESIERTA
FF5449-Puesto Base Ayudante Biblioteca-Servicio de Bibliotecas 22 DESIERTA
FF0537-Puesto Técnico/a Biblioteca-Biblioteca Campus Ávila 20 González Gómez, Sofía
FF1181-Puesto Técnico/a Biblioteca-Biblioteca Facultad de Biología 20 Benito Ullán, Alberto
FF6243-Puesto Técnico/a Biblioteca-Biblioteca Facultad de Filología 20 Rico Martín, María Águeda
FF5687-Puesto Técnico/a Biblioteca-Biblioteca Facultad de Medicina 20 Sánchez Castro, Nuria
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